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ASAhELEA LEGISLATIVA 
LEYÓ N” 64 

(De 11 de diciembre de 2001) 

Que declara el 20 de, octubre de cada ati6 
Día de Alerta Nacional contra la ~Osteopoiosis 

LA'ASA,MBLEALEGI~LATI~A 

:DECRETA: 
~, 

_~ 

Articulo 1: Se declara el, 20 ~de~octubre de cada’año Día de Alerta Nacional contra la 

Articulo 2.’ A Partir ‘dey la promulgación.~de esta-Ley,~ las instituciónes de salud, públicas 9 
‘9 

privadas, realizar& actividades para promover en, la población~ ,hábitos tendientes a lograr una 

alimentación balaxikeada para evitar la osteoporosis. :‘-.‘., :. ~. _ 

Articulo 3.~ Esta~Ley e&&ará a re& d@di 

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, ti los 29 días del mes de octubre 
del año dos mil uno. 

‘El Presidente Encargado, 
J,OSE ISMAELHERRERA 

El Secretario General: 
JOSE GOMEZ NUtjEZ 

ORGANO~EJECUTIV~ NACIONAL.- PRESIDENCIA ,DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 11~ -~: 
D,E DICIEMBRE DE 2001. ~~ 

~MIREYA MOSCOS0 FERNANDO GRACIA GARCIA 
Presidenta de~la l?epública Ministro de Salud 

MINISTERIO DE GOBIERNOY JUSTICIA 
DECRETO EJECUTIVO N” 296 
(De 13 de diciembre de 2001) 

POR, MEDIO DEL CUALSE ADOPTA LA TARIFA UNIFICADA ,’ 
DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS 

PAti EL ÁREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE PANAMÁ 
Y SE TOMAN QTRAS DISPOSICIONES. 



.)’ 
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LAPRESIDENTADELA,BEPUBLICA ” ,~. ‘~ 
En uso de~sus facultades constituciortales’~ .: I’, 

: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución ,No. ~OBJD-ATTT’~,de ,2 de mayo de 2001, la Autoridad’:del~, Transito y 
Transporte Terrestre adoptó una tarifa unificada para el transporte colectivo de pasajeros en el’área 
metropolitana de veinticiuco centavos (B/.O.25) la,que entraken~vigor el día 3 de mayo de 2001. 

Que en virtud de los, acontecimientos, el’ Gobierno Nacional ,y los gremios transportistas del área 
Ir metropolitana de la Ciudad ,de Panamá, suscribieron un acuerdo mediante el cual el Gobierno postergó 

ita entrada en vigor, de la tarifa unificads de veinticinco centavos (B/.0.25), mientras los, transportistas 
adquirierorrel compromiso de mejorar cualitativknente el servicio al usuario. ‘~ 

Que,la:: Corte ‘Suprema dey Justicia,,Sala de lo Contencioso Administrativo, mediante Resolución .de, 
fecha l:fl de diciembre del año’en curso decretó la suspensión de los efectos~de ia~Resolución antes 
aludida, extemando el criterio de que la,adopción de la tarifa unificada dele transporte colectivo:es una 
atribucidn que corresponde al Órgano Ejecutivo. 

,~, 
Que es Ievidente que existe gran cantidad de ,unidades del transporte colectivo de~pasajeros de las rutas 
interurbanas dk’la capital, que no han cumplido con los compromisos asumidos en el acuerdo aludido, 
l,o cual era requisito indispensable para la entrada de vigor de la unificación de la tarifa; 

.~~ 
DECRETA: : 

., 

: ~~Artículo Primero: Se adopta de manera oficial en el área metropolitana de Iu Ciudad de Panamá la 
tarifa unificada del transporte colectivo de pasajeros ,en la suma de Veinticinco Centésimos~de ,Balboa 
(BI.0.25) a ,partir del día 15 de diciembre ,de 12001, únicamente a aquellas unidades que hayan sido 
debidamente cèrtifrcadas~ por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre; en adelante La 

: Autoridad, de conformidad c~on~lo dispuesto ‘en el,articulo segundo~del presente Decreto. 

Artículp Segundo: Sen autoriza a La Autorcdad, para que, previa verificación e inspeccicn de las 
unidades del transporte interurbano del área metropolitan’a de la ciudad dc Panamá, certifique aquellas 
unidades que hayan cumplido con las medidas ad,ecuadas para el heI cumplimiento de los acuerdos 
citado?. A tal efecto, La Autoridad certificará las condiciones de la unidad y expedirá~un c~ertificado o 
comprobante que permitirá a dicha unidad el cobro de la tarifa unificada. 

Artículo Tercero: Sen exceptúa de los dispuesto ene1 artículo primero del presente Decreto a todas 
aquellas unidades del transporte colectivo de pasajeros del área metropolitana que no hayan cumplido 

con 10s compromisos del acuerdo de mayo de 2001, las cuales deberán continuar cobrando ta tarifa 
anterior ,‘de Quince Centésimos DDE Balboa ‘, (B/.0.15), hasta~ ,tanto reciban la correspondiente 
certificación por parte de La Autoridad. 

Artículo Cuarto: Se concede un plazo extraordinario y fatal~ hasta cl dia 5 de marzo de 2002,~ a todas ~~ 
las unidades del transporte:colectivo de~p,asajeros del área metropolitana de,la Ciudad de Panamá para / 
cumplir ~con los compromisos del :Acuerdo de mayo del 2001 yo recibir de La Autoridad~ los 
correspondientes certificados: 

Artículo ,Quinto: Se instruye,a La,Autoridad para que a toda aquella unidad de transporte colectivo, 
que al 5,~ de marzo de 2002 -t-ro cumpla con ,lo dispuesto en el presente Decreto, se le impongan ‘las 
sanciones que al efecto determinan la,Ley:y los~,Reglamentos. 

1 
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Artlcujo Se& De igual &ma, se ,i$traye’ a La Autoridad a irnpoeer a CUalqUia cbfidUcto( dc 

unidad& del ,semi& de:‘trmsporte colectivo .del krea~ metip6litana’ de lay Ciudad de Panamá, que 
pret&da cob& al u$~o Ila tanfa u@cadi sin co$ar con la~respectiva keitificación, ,la ~saW@n de 
suspensión de la licencia DDE conduckpor~ tres meses en la primera ocasión,:-he,,myes la segunda 
ocasión y permknentetiente 6n la tercera ocasión. 

,Artículo ‘@timo: ~1 pres& Decreto cömenzará a regir a partir de su tiublicación en 1~ Gaceta 
Oficial. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de Par&16 a II$S 13 días del rnti de diciembre de 2001~. ‘, 

MIREYAMOSCOSO ‘~ ANIëAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de la República Mlnistrtro de Gobierno y Justicia’ 

,, ~~~ 
,, 

., 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

‘CONTRATO Np 217 
~’ (De3dedichpbr~de2001) 

‘~ centre los hschtos, ,JOÁ&~N &. JAcOME ~DIEZ, 

mayor’ ,de edad, con ,cédula dk~ identidad personal N”8-247-J 17, Minis 

Comercio 7 Indti!trias, & $-&re’ y representación del &xlo, por ‘&a parte jr 

la otra,, ARCENIO CABALLERO CARDENAS, varón,, p&meño, mayor Ide 

edad, ‘cti? cédula de identidad personal No 9:FO-2,534, quiefi en adelante, se ;: 

denominará El CQNCESION@IO, se celebra ‘el Gguiente’ Contratq de 
. 

conformidad -on ~1 Código’ de F&rsos Minerales ‘apr&&b ‘por el Ikcretb Leyó 

N”23.&22 de~agosto ‘de 1963, @difkado’por el~Decr;to de Gabinete N”264’& 21: ~, 

de agosto,de 1~969,cL~ey No89 de 4 de octubre de 1973, Ley~W55 de 10 de j#o,de 

1973,.Ley NO70 de 22 de agosto de 1973; Ley I@ 109 de 8 de &ubre de 1973, Ley : 

No3 DDE 28 DDE enero de, 1988, Ley No32 de 9 de febrero’de 1996 y supletoriamente la ,~~ 

Ley No56 1995, sujeto a las siguientes cláusulas: ,’ 

DERECHOS,DEL CONCESIONARIO ‘:~ ,, 

PRIMERA:~ ,El Estad; oto@ a EL CONCESIONARIO derechos exclusivos 

para la extracción, de minerales no metálicos (-ena continental), en una (1) zona de ~, ~~ 

55 &tåreas; ubicada cn el Corregimiento de Pacora, Distrito ,de’ Pa&@, ;~ 
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. . 

Provincia de Panamá, demarcada en los planos aprobados por la Dirección ,General 

de Recursos Minerales e identificados por ésta con l,os números~ 99-129.~ 99- 

,130, que se describe a continuación: 

Partiendo del ‘punto NO1, cuyas coordenadas ‘geográficas son 
9”02’52.,79” de Latitud Norte y 79’18’44.6” de Longitud Oeste, con 
rumbo Este y una distancia dey 1,l OO metros, hasta llegar al punto 
N”2, cuyas coordenadas son 9”02’52.79”’ de Latitud Norte y 
79’18’8.58” de Longitud Oeste;~ con rumbo Sur y’una distancia de 
500 metros, se llega al punto, No31 cuyas coordenadas son 

. 
9OO2’36.52” de Latitud Norte y 79’18’8.58”, de Longitud Oeste; con 
rumbo Oeste y distancia de 1,100 metros, se llega al punto N”4,. 
cuyas coordenadas son 9”02’36.52” de Latitud Norte y 79”18’44.6” 
de Longitud Oeste, con rumbo Norte y una distancia DDE ,500 
metros, se llega al punto NO.1 de partida. 

Esta zona tiene una~superficie total de 55 hectáreas y está ubicada 
en el Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de 
Panamá. ’ 

La solicitud de concesión está identificada en la Dirección General de 

Recursos Minerales con el símbolo ACC-EXT,R(arena codinental)99&6. 

SEGUNDA: LO; derechos a ‘que se refiere’ este Contrato se otorgan por 

un periodo de diez (10) años’ y ,comenza@n a regir a partir de su publicación 

en la ,Gaceta Oficial. El período del Contrato ,podrá prorrogarse hasta por 

igual término, siempre que EL CONCESIONARIO ‘haya cumplido ~: 

satisfactoriamente con sus obligaciones, ‘aceptando tod,as las obligaciones, 

términos y condiciones que establezca la Ley al momentode la prorroga. Las 

: prórrogas podrán &icitarse a mas ,tardar un (1.) año antes del vencimiento del’ ,’ 

Contrato (Ley 32 del 9 de febrero de 1996, Artícuiof 3):‘~ “, 

~, WZ:‘., ,PL, CONCESIONARIO durante la vigencia de la. 
,~ L 

concesión, tendra, derecho a importar ~éxento del pago de impuestos -de 

Importacion,, todas ;,,,Jas maquinarias, eq$y, ,ys.grios; repuestos Y ; 

explosivos que’ vayan, a, SC-P utilizados directamente en el desarrollo de las 

‘~‘operacicnes de extracción amparad~a,spor la ,Ley ,109 dey 8 DDE ,octubre ..,, ; .~;, :+, de 1973. ,~~ ,; \,>: .,, ~::, ;.,; _,:~~ ., ,~ ,~, : 



Se &cluy,en espe&kamente de esta ‘disposkion los, tiateyiales’ de ” ~~ 

corktrucción, vehículos, ~,mobiiiaripS, útiles de oficiria,,~alcohoj, gaioli@? ,’ 

_ ~&~ello{~art$~~ :~~que~ se produzcan_ en gel psis,: si~etipre que&seanRde ig’lal,~: :~ 

cali+&y ten’gan~pt+os competitivos con José e&+&ros i aq&ll& artí$lps ~~ 
que no~fueren’indïspensables upara las actividades d:~ extracción. : 1, ~~ 

Los Ra atiícul& e~xenk,~~nci podrán arrendarse; ~$ vt%@~~se,~ ni s~er 

des&ad& a &kdi:stinios dey tique& para ios qùe fueroti ad&ki~ok:‘a no~sek 

quedo se pague ,kl monto dey :l,oS impuestos exokradtis y c@ & obtenga 1s ,~ 

autorización de &e trata esta Ley, ~(Artícu~o 2 1 de la Ley 1 Wde 8 de, octubre 
<~ 

,de:l?73~). ‘,~, ;~ -‘~ 

CUARTA:~ ~EI+ CONCESION&IO podrá, ‘ceder’ 0, kasp&aï los .~ 

+e&hqs que nazcan del presentes Contratos, pieviaapr&+@ón del iknisterio 

de Comercio e Ifidustrias~resfiecto ea kckpeterkia &-& financiera y~legal ~:~ 

~&e la persona beneficiaria de la cesióri o traspaso,~cumpl,iendo~las formalidades ~~; 
,~ 

establecidas p~or.la Ley.~ ~‘:~~ ~_~’ - 

~, 

~: ‘~QUINTA:~ -ola produ&ión>~ según el ~Plan ‘de’ Trabajo ,es de ~l;OOO 

; @&os cúbjcos de arena continkntal por día. ¿a. Dixeccióil General DDE 

‘RecUrsos MineTales tendrá la factiltad de decomisar~ei’k%idetite extraído.: ~: 

~:~’ SEXTA: ~EL~CONCESIONARIO tendrá las siguientes facultades: 

a) R&zar>inve.$ga@ones geológicas detitrD d&l,a’zona descrita en ~:~ ‘~ ,~: 

: eKontrat0; 

,~,~ ~, 
~~~, 

b),~ ~Extraer Sos~hinizr& a que se refiere el Contrap y lkv$a, cabo : 

~~“todas las demás opgraciones nec&,a&s~~ adecuadas para dicha~,~; ~~ ~: 

extra&&, dentro de: la zona dkkrita en ~el~&mtiato; 1 :‘, : 

~’ : c)~ ’ ~ ~’ L:l~evaCg cabo el beneficio de los mitierales~~a”que sebo refiere el 
, 
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Contrato, en los lugares y por los medios aprobados por” la 

Dirección General de Recursos Minerales de,1 Ministerio de 

Comercio e Industrias y todas las demás operaciones necesarias y 

adecuadas,para dicho beneficio;~ 

4 Transportar los minerales a’que se refiere el Contrato, a través de 

las rutas y por los medios que se establezcan con la aprobación de ~. 

la Dirección’ General de Recursos Minerales del Ministerio de 

Comercio e Industrias. ‘, : 

4 Vender -0 en cualquier otra forma mercadear los minerales 

extraídos, dentro de ola concesión, de conformidad con las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

DEBERES Y OBLIGAi=IONES DEL CONCESIONARIO. 

SEPTIMA: EL CONCESIONARIO se obliga a cumplir con las 

,‘disposiciones establecidas en el Decreto Ley No23 de 22 de agosto de 1963, 

modificado por el Decreto de Gabinete No264 de 21 de, agosto de 1969, Ley 

N”89 de 4 de octubre de 1973, Ley No55 de 10 de Julio de 1973, Ley ;ú070 de 

22 de,agosto de 1973: Ley No’,09 de 8 de octubre de 1973, Ley No3 cie 28 de 

enero de 1988, Ley No32 de 9 de febrero,de 1996 y supletoriamente la Ley 

No56 de’ 1995 y demás Leyes‘del Ordenamiento Jurídico Nacional. 

OCTAVA: EL CONCESIOY,?ARIO deberá velar por la protección del 
. 

medio’ ambiente durante sus operaclones de extracción, so pena de multas 

aplicables por las autoridades correspondientes y notificará inmediatamente al 

~’ Estado cualquier actividad que involucre alteraciones ial mismo. 

Los derechos a¡ uso de las aguas y’la necesidad de talar árboles deberán 

ser solicitados a la Autoridad Nacional ‘del Ambiente (ANAM), ‘y z. los 
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, 

Organismos Oficiales competentes para los fines de, su ejecución, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

~ 

El Estudio de Impacto Ambiental ‘y sus anexos formaran parte integral 

de este contrato y 
. 

serán de ‘~ obligatorio cumplimiento por el 

CONCESIONARIO. 

NOVENA: Cuandos el área objeto del Contrato incluya ,terrenos-de 

propiedad privada, EL CONCESIO~ARIG deberá llegar a unacuerdo con, el ,~ 

‘propietario, o poseedor de los mismos, antes de dar inicio ‘a los trabajos de 

explotació~n, para que los ‘mismos se realicen con un mínimo de perjuicio a los 

bienes de las personas afectadas. 

:. Los propietarios o poseedores cuyos terrenos cubran total o 

parcialmente’ un depósito sobre el cual la nación haya otorgado un contrato de 

explotacion tendrán derecho a percibir del contratista el canon de ‘, 
i 

arrendamiento que entre ellos acuerden. 

DECIMA:, EL CONCESIONARIO realizará extracciones de arena I, 

continental ~únic~amente en el área de concesión y mantendrá un control 
, 

especrfko de la, zona donde se realice dicl-&extracciSn’ con el propósito de ,, 

minimizarl,os efectos,negativos~al,ambiente~ y,evitar los procesos de. erosión 
,, , 

,~!,, 

DECIMAPRIMERA: EL , CONCBSIONAIUO ‘, apagara al, Estado ,~, 
anualmente y por adelantado dentro de 10s~ treinta (30) dias~ contad,& ama, 

partir del, inicio del periodo correspondiente, la suma de, dos, B’alboas (B/.2:00) 

. 

por hectárea,o fracción de hectárea, en concepto de canon superficial. 

DECIMASEG,UNDA: EL CONCESIONARIO’ pagará al Municipio de 

Panamá la suma de ,B/.930 por metro cúbico de arena continental extraída, de 
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acuerda a 10 establecido en el Artículo 3 de la Ley 32 de 9 de febrero de 1996~ 
.  

y enviará la ‘constancia de ‘pago mensualmente a la Dirección General de 

Recursos Minerales,,dentro de,los primeros 5 días del messiguiente. 

DECIMATERCERA: No se permitirá la extracción de los minerales ea 

que se refiere ~este~contrato en los lugares’que se mencionan a continuación: 

,a) En las tierras, incluyendo ,el subsuelo, a una distan& menor de 

quinientos (500) metros, de sitios o monumentos históricos o 

religiosos, ,de estaciones DDE bombeo, ,de instalaciones para el 

tratamientos de aguas o embalses, de represas, puentes charreteras, 

ferrocarriles, aeropuertos, áreas de desarrollo ~turístico, áreas 

‘inadjudicables y de playas; 

b) En las tierras; incluyendo el subsuelo,, a una distancia menor de’ 

quinientos (500) metros;~de ejidos de poblaciones y ciudades;,y 

c) Ene las áreas ‘de reservas mineras ‘:establecidas por el Organo 

Ejecutivo. 

DECIMACUARTA: Se ordena a EL CONCESIONARIO cumplir con las 

siguie~ntes normast,écnicas:~~ 

1. Se prohibe la descarga de lodos y.sedimentos,sinfiltrar a los ríos. 

2. Se prohibe el derrame de ‘combustibles y lubricantes en lay zona de 

concesión. ‘~ 

3., Todos 10s~ vehículos y equipos ,deben estar identificados con el nombre 

de EL CONCE?SIONARIC~ 
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4. EL CONCESIONARIO deberá mantener un método de extracción~ 

planificado ea cargo de tin, profesional idóneo en la materia, el cual 

deberá ser aprobado’por la Dirección General de Recursos Minerales. 

DECIMAOUINTA: EL CONCESIONARIO’ deberá cumplir, con los 

Reglamen&de pesas y dimensiones de acuerdo a lo establec’ido~ por el 

Ministerio ,de Obras Públicas~ y la Dirección Nacional de Transito y Transporte 

Terrestre. 

i 

DECIMASEXTA: EL CONCESIONARIO tendrá que apoyar y 

cooperar con la inspección mensual de la Dirección. General de’ Recursos 

Minerales (DGRM) del ~-Ministerio de Comercio e Industrias (MI&), 

atend.iendo las recomendaciones~que éste le haga. 

DECIMASEPTIlvIA: EL CONCESlONARIO deberá suministrar a la 

Dirección General ‘de Recursos Minerales del l%nisterio de Comercio e ~’ 

.Industrias todos los informes que la, Ley, Reglamentos e Instrucciones 

requieran dentro de los~plazos~establecidos. 
~, ~’ 

DECIMANOVENA: EL CONCESIONARIO deberá informar 

mensualmente a la Dirección General de Recursos~Minerales ~del Ministerio de 

Comercio e- Industrias, sobre ola cantidad de minerales extraídos dentro de los 

cinco (5) ~primeros días del mes siguiente: Además deberán presentar un 

, 

DECIMAOCTAVA:. EL ~ CONCESIOl$4& informará’ 

inmediatamente, a la Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio 

de Comercio e Industrias, a la Autoridad Nacional del Ambiente y al Sistema 

Nacional~ de Protección Civil (SINAPROC) de cualquier hecho o circunstancia 

que ponga en peligro la salud humana y ‘el ambiente; de lo contrario el Estado, :~~ ~. 
tomará las’acciones,~que sean necesarias a costa de el CONCESIONARIO. 
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i~nforme anual sobre el, desarrollo de sus trabajos de explotación, -el cual 
. 

incluirá aspectos técnicos, amblentales, financieros y de personal. 

VIGESIMA: Para ,garan~izar el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas ene ei% Contrato, l$CQNCESIONARIO se obliga a constituir 

al momento de, la firma, duna, Fianza de Garantía poro la suma de B/. l,OOO.OO 

(Mil Balboas con OO/lOO), que~ se mantendrá vigente, durante todo el período 

que dure la ~concesii>n y será consignada, en la Contraloría General de la 

Republica~ al la,~ fecha dey la,Jnma de este ‘Contrato, ,la cual será devuelta a EL 
,, 

CONCESIONARIO una vez ,comprobació que ha cumplido con las 

obligaciones dimanantes del presente Contrato. 

:.. -d” DERECHOS DEL ESTADG : ,’ 

VIGESI~PRIMERA: El Estado se reserva el derecho de extraer 

dentro de Alas zonas ‘concedidas, ‘por sí mismo o por co~ntratoso’ concesiones a 

terceros, otros minerales y riquezas naturales, excluyendo los minerales en el 

ama objeto del Contrato: Al ejercer este derecho procurará no obstruir ni 

‘dificultar, las labores de EL CONCESIONARIO. :, ; 

VIGESIMASEGUNDA: EI @gano Ejecutivo podrá canc,eIaf el 

presente Contrato cuando se den cualquiera de las siguientes causales: 

l.- ~‘El incynplimiento de las cláusulas ~pactadas. ~~ 

2.- La ‘muerte del contratista, ene los casos, en que debe producir la, 

extinción del contrato conforme a las,reglas~del Código Civil, si 

no:~ se ha previsto que puede continuar con’ los sucesores del 

contratista, cuando sea una, ,persona natural. 
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3:,.- ,: La quiebra, o ellconcurso de acreedores del contratista; 0, por 

-encontrarse éste en estado de suspensión ò cesación de pagos, 

~sin oque sen, haya producido la ~~declaratoria dey quiebra 
. 

correspondiente. 

4 : .- La incapacidad~ física permanente del.aontratista, certificada por 

médico idóneo, que, le imposibilite la realización, de ,la obra, si 

fuera ~persona natural., 

5:-~~ Todas, las demás,causales~ establecidas en las normas mineras y ~~~~ ,~ 

VIGtiSIMATERCERA: De conformidad con lo dispuesto en la.Ley 

No.20 de ~3~0 dey oiciembre ‘de ‘1985, el presente Contrato requieres para su 

validez e¡ refrendo de la Contraloría General de lay República y su posterior 

publicación en~la Gaceta Oficial. 

Para constancia, se firma este documento en la Ciudad de Panamá, a los 

7 ,días del mes de,noviembrede dos mil uno~(2001). -- 

EL CONCESIONARIO, 

ARCENIO CABALLERO CARPENAS 
Cédulas W 9-80-2534 

POR EL ESTADO, 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias ~~ 

REPUBLICA OE PANAMA.- ORGAiO EJECUTIVO NiClONAL.. MINISTEitIO liiE;COMERCIO E Ii&TRIAS.- 
Panamá, 3 de diciembre de dos mil uno (2001). ~. 

~’ ~REFRENDO: ‘~ 

ALVINhEEDEN GAMBOA : 

Contraloría General de la kepública 

. . 

! ., 
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MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RE!3OLUCION Np 071 
(De 27 de junio de 2001) 

‘< 
\~ 

EL MINISTRO DE ~ECONOMiA Y FINANZAS, ‘, 
en uso de sus facultades legales, ~_ 

CONSIDERANDO: 
. 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la firma forense Ingram, Orillac, Carles & Guardia, en calidad de 
apoderada especial de la empresa BEST SHOP CORPORATION, sociedad~ anónima 
debidamente inscrita a la Ficha 339163, Rollo 57529, Imagen 9 de Iti Sección de 
Micropeliculas Mercantil del Registro Públko, cuyo Presidente y Representante Legal es el 
señor Fernando Arias Chiafi, solicita se le conceda licen~cia para operar un almacén de 
depósito especial situado en el Aetopuerto Internacional de Tocutien, destinados a la 
exposición y venta de ropa’ de marca y accesorios, artículos ,de fotografias, artículos para 

‘adorno, relojería en genkral, iapatería, medias y artículos de higiene personal,, libre de 
gravámenes fiscales. conforme lo dispone el artículo lo del Decreto NY290 de 28 de octubre 
,de 1970. modificado por el Decreto No3 de .6 de enero de 1971; y el contrato de 
arrendamiento NO282199 de 24 de marzo de’ 1999, celebrados entre la Dirección de 

: Aeronáutica Civil y la empresa BEST SHOP CORPORATION,, que vense ,el 1” de 
dicj~embre de 2002. 

Que la apoderada especial de dicha empresa ~manifiesta en el memo’rial petitorio que su 
representada está dispuesta a +r.plir con todas, las obligaciones que indique el Ministerio 
de Economía y Finanzas; por conducto de la Dkección General de Aduanas. 

Que entre las obligaciones oque dicpone el Decreto NO290 de 28 de octubre de 1970, se 
‘exige la presentación de una tianza en efectivo, bakar,ia o de -seguro, a juicio ,de ia 
Contraloria General de la República, para responder por los impuestos que puedan causar 
las mercancías que se vayan a deposi,tar y las penas en que pueda incurrir el,impor@dor pqr 
infracciones a las disposiciones fiscales. habiendo consignado, a favor del Ministerio de 
Economía y FinanzasiCõntraloria General de la Rrpública, la fianza de Obligación Fiscal~ 
5-97 NOSIB Il 1, de feclia 05 de marzo,de 2001 por un valor de veinte mil Balboas 
(B/.20,000.00).,cuantía que fue fi,iada por la Contraloria General de la República, a fin de 
garantizar las operaciones que realice la mencitinada empresa en el almacén de Tocumen. Ia ~~~ 
cual vence el día 05 de marzo, de 2002 

,,Que la empresa está obligada a mantener vigente o a renovar anualmente la Fianza, de 
Obligación Fiscal de acuerdo a la certificación de venta anual bruta que expida la Direcci(>n~ 
de Aeronáutica Civil. Dicha certificación deberá’ser presentada anualmente por la empresa 

.~. ,,,, 

ante esle Despacho para la revisión dc la fianza, conforme ~10 dispone la Resolución 53 de 
22 de mayo de 1997, dictada por la Contraloria General de la Repúbhca. 

Que la empresa debe contribui; con el tres cuarto del~‘uno por ciento (3/4 del, 1%) del valor, 
C.I.F. de las mercankías depositadas, con el objeto de cubrir los gastos del servicio especial 
de vigilancia fiscal de estas operacionts. y cumplir con el Decreto N”I 30 de 25 de ,octubre 
de 1974, referente a la liquidación del impuesto sobre la renta. 
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., 
: RESUELVE: 

CQN&DER a ola empresa: BEST SHOP CORPORATION, Iicencia’.~p&a operar uno 
ahnacé,n de depósiio~q%cial situado kn el Aeropuerto Internacional de Toctimen: 

E+li&ncia entrará en vigencia a partir de la fecha’de expedicióirde~ la presente resolución~ ‘, 
y ven& ele Díaz l”~~de ,diciembre de 2002, conforme lo dispone”e1 ar@ulo~ segundo jel 
Ikc&6~N”290 de 28 dk’octubre de 1970:~ 

~~ ADVERTIR que 1% titilización dey la licencia para fines’ distintos 1% los cuales chao &lo ‘~ ‘~ 
concedi&asi como la violaciin aI régimkn fiscal causará la cance~aci6n de la misma, sin 

~~ pecjuici6~ dc la rcsponsabilidad~ que le recaiga a la empresa- confo?me a,las disposiciones 
aduaneras ~wgcnttis. : 

FIIN&0&%~0 ¿EG,&L:~ ~, Decreto No290 de 28 de octubre de 1970, 
: Reformado por gel Decieto No3 dey 6 de enero de l’??l,, 

Decreto No130 de 25 de octubre de 1974 y 
Resolución NoS3 de 22 de mayo de 1997, dictada ‘, 
por Ia Contraloría General de’la República. 

REGíSTRESE, NOTIEiQUkSE Y PUBLíQtiiZSE., ~,, 
.~ 

NORBERTO Ri PELGADO DURAN ~‘MERCEDES GAFilA DEVILLALAZ 
Ministro de Ecohcmía y Finanzas Directora~General de Aduanas: 

- 

~: RESOLUCION N” 131 
(De 25 dey qctubre de 2001) ; ~~~:, ‘~, 

EL MINISTRO DE ECONOMíA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: ~~: 

Que’,mcdianlc~mclnorial presentado ante la DirecCión Gen,eial de Aduanas del Ministerio 
rk Iconomia y Fitianzas. 111~ firma forense Góiez Giraldo Kr &oci,ados, en’ calida!, de 
al~~dC’~-ada csp&ial de IU empresa SERVICIOS TRANSCANALEROS, S A. Y 
‘I’IL;\NSCANAI, ~SI%VICE, S. A., so&ednd andnima d&idainente inscrita a la Fichar., 
,154(&i.i., Knllo 16~5S,~lmagen 34, de la Seccicín &?vlicropeli~ulus- Mercantil del Registro 
Pilbbc& cUyo ,pepxscntante Legal es el señor Enrque Lindo. soiic’ita se le conce& + S(I 

I>¿~dcld;lnre~liccnci~~ pqa dedicarse a las operaciones de tr&Gto~de me&xía~ que llegati al 
~pk pa?a ser rscmbartxdas, dc confor+d;Ld coti los artículos 60%~ siguientes del Código 

’ Fisc$ airé el~arií~ulo’?’ ‘del Decreto UN” 1~30 de 29 de agostti dey 1959. 
; 

‘, Que ~la~cmpresa pcticiotiaria debe cumplir con Ius obligaciones y disposiciones legales que 
dtitcrrnine cl Ministcrio’dc Ecfinomía y Finanzas, por condticta de la Dil;ecciófi General de 
,&$ank~,‘sobre ,las opcrkioncs de tránsito dey mercancí+s. ~~ :~ ,~ ,’ 
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Que entre las obligaciones que señala, nuestra legislación vigente, detallamos á 
continuación las siguientes: 

l.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para 
responder por los impuestos y’ demás gravámenes qce puedan, causar las 
mercancías en tránsito. 

., 2.- - El pago de una tasa de B1.1.25 por cada’ embarque que se despache al 
exterior., 

_, 

3.- El/ acarreo’ de las mercancías eti tránsito deberá hacerse en transportes 
asegurados, en furgones para cargas internacionales ‘~ con sellos de 
seguridad. 

No se permitirá la introducción al territorio nacional de mercancías cuya 
importaCi6n estk prohibida, así como las de restringida importación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cuinplimiento de las obligaciones antes,tiñaladas, conforme a lo 
estipulado por el Artículo 2 del Decreto No. 130 de 29 de agosto de, 1959, la empresa 

‘, SERVICIOS ~TRANSCANALEROS,. S. A. Y TRANSCANAL SERVICE, S. A. ha 
consignado a favor del~.Ministerio de Economía y Finanzas/ Contraloría General de la 
República, la Fianza de Obligación Fiscal 1-97 No. ~04-02-Il-8017JXl ,de 4 de junio ,de 
2001, expedida por la Compañía Nacional deSeguros, S. A., por la suma de Mil Balboas 
con 001100 (B/.l,OOO.OO), y que vence el 4 de junio de 2006. 

Que la empresa está obligada a mantener ,vigente por el t&nino dey la concesïón, la 
referida fianza, la ‘cual depositará en la Contraloría General de la República, así como las 
modificaciones que se le hàgan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o’su 
vencimiento dará lugar a la suspensión o cancelación de la licencia otorgad?. 
Que el Ministerio’de Economía y Finanzas, por conducto de, la Dirección Gen&al dc 
‘Aduanas, podra interponer todas las ac&ones necesarias para cancelar la garantía 
consignada, de incur$ ia empresa en infracciones aduaneras, ‘ti impokd.rá la sanci jn penal 
aduaneras que se amerite. 

RES’UELVE: 

CONCEDER a la empresa SERVICIOS TRANSCANALEROS, S. .i. Y, 
TRANSCANAL~ SERVICE, S. A. , licencia para dedicarse a la< operaciones de tl~insito 
de mercancías, de conformidad con los artículos 608 al 615 del Código Fiscal y el Decreto 
NO130 de 29 de agosto de 1959. 

Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años, contados a partir’ &. la fecha dc 
,expedición de la presente resolución. \. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 608 al ‘615 del Código Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959 y 
decreto Ejecutivo N” 4 de 9 de febreo de 1~987. 

REGfhWSE, NOTIFiQUESE Y PUBLfQIJESE 

NORBERTO R. DELGADO DUR.4N 
Miniotrckle Ecunomia y Finanzas 

MERCEDES,GARCIA DE VILLALAZ 
Directora General de Aduanas 
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CAJA~DE SEGURO SOCIAL 
RESOLUCION NQ 20,953-2001.J.D.’ 

,,(DeQdejulio de2001) ji 

LAJTSNTA D IRECTWA DE LA CAJA DE SEOORO SOCIAL en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, y; 

CONSIDERANDQ: . 

Que es facultad de la Junto+ Directiva sefr&.r las funciones inherentes a 
las Direcciones de la Caja, así como de orientar y vigilar el buen 
funcionamiento de la misma: 

Que’ len las prestaciones Por enfermedad, la atención ,f&rmacc terapéutica, 
de, acuerdo al Artículo 39 del Decreto Ley 14 de 1954 y al Artículo 14 del 
Decreto de Gabinete 63 de 31 de marzo de, 1970, le reconoee al paciente 
asegurado: ‘La necesaria asistencia mkdica y hospitalaria y el suministro ~~: 
de los medicamentos y,otros medios terapéuticos gue reouiera su estado”; _ 

Que en base al ‘Principio de universalidad o de eXtensión a todos ¡os 
asegurados,, como lo consagra el ArKculo 42-A de la Ley orgánica, cuando 
la condición de salud del paciente, requiere un manejo esPeciaI, aunado al c 
básico e indivisible ~derecho de curarse y hacerse curar que ,tiene todo ser 
humano, existe institucionalmente la definición de renglones, y dentro de 
éstas prestaciones farmacéuticas medkamentosas que ,,se manejan de 
ac-uerdo al estándar de prescripciones ordinarias; uno obstante existen 
etras opciones farmacéuticas de pres.cnpción restringida y adquisición 

‘, especial; 

Que, en méritos a su condici& de salud, el paciente requiere ‘un manejo “y 
proporcionado a la posibilidgd de los medios terapéuticos disponibles, Pero 
que no son adquiridos ~por los mecanismos masivos y’ formales de 
contratación ordinaria, ~situación que s@. comprende por tratarse de 
medicamentos de msnejo restringido a especialidades o situaciones ,: 
ext,raogiir+ias~que hacen necesario formabzar su adquisiciõno utilización 
mediante, el ‘uso de protocolos tera#u@cos; 

Que dichos listados no fo& parte integral del Reglamento de la : .: 
Comisión de Medicamentos , sino que accede al uso restringido por :, 
protocolo que debe hacer el médico tratante, por ende ,el control de’ su 
utiticibn y suministro se sustenta y formaliza, mediante los respectivos 
protocolos; 

~., 

Que abefecto, se requiere que cada Unidad Ejecutora de Atención,,, renueve ~’ 
los Comités Farmacoterapeuticos de acuerdo al uso y nX%xIejO PrOt+-de,. v 
estas terapias; 

p .,.i II.: :_ 

Que en mérito a las consideraciones expuestas; 
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RECOMENDAR al Director General para que delegue en el ~Director 
NacionaLde los Sacios y ReStacion~ M&iicas las siguientes funciones, 
en ,atención a lo que dispone el Par&g&o lo del Artímlo 29;C de la Ley 
Orgánica de la tija de Segum Social. 

,’ 

PRXMEROz Actualizar la:lista de medikmentoa restringidos y especiales 
de prescripci+ por pr@colos, de manera que puedan s& incorporados a 
la ti&% oficial dey medi&&tos coxxio insumos de adquisición especial, por 
medio de protocolos institucionalmente utihados por las diversas 
especialidades y en aprobaciõn por la Junta Directiva., 

sEamDo:’ Es~bl&er los controles de auditoria médica y uso de 
protocolo de las patologhs aisladas o $oco frecuentes qtie requiera el 
batat+nto de cadas paciente, de manera de poder ~p’ogram& el 
mecanismo más conveniente para su adquisición y oportuno tratamiento 
que su cotidición de salud y el criterio del m&lico ‘tratante prescriba y sean 
conforme con las normas’ de atención médica, racionalmente, establecidas 

‘~como de uso institticional por la Dirección Nacional de ~10s Seticios y 
Prestaciones Médicas. 

TEkCERo: Adop@r los instructivos para et proceso debo adquisición de 
medicamentos de uso espk5s.l institucional, estatal yo privada, anexos a la 
presente resolución. 

.,~ Esta delegación de funciones será por el térn&o de seis~(6)‘~meses. ’ 

FU-NDAMEI’ITO DE DERECHO: Articulo 17, Artículo 22-A, Artí&29- 
C; Parágraf6 F literal a) y c) y 39 del ,Decreto Ley 14 de 27 de agosto, de 
1954, Orgánia~de la Cajas de SegUro Social; &tículo 14 del Decreto de 
Gabinete 68 de 31 de, marzo dey 1970; Artículo 105 y 109 de la 
Coñstitución Nacional. ‘, ‘, 

COMUKfQUESE Y CUMPLASE, 
SR. ERASMO MUfiOZ 

Presidente de la Junta Dirqctiva 
DR. R~LAND~VILLALAZ . 

SecretariOGeneral 

> ; ASUNTO~S DE lJ DIRECCiON GENERAL 

SESION DE, JUNTA DIRECTIVA, DEL 26 DE JULIO CE 2001 

lNSTRUCTIV0 PARA EL PROCESO DE ADQUlSlCibN DE MEDICAMENTOS 

DESUSO ESPECIAL, GLOSAR0 Y PROTOCOLO. 

,(DEF!DAMENTE CORREGIDO) ~-, 
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AmRT.+Lw 1393 PANAMA 1. PANAhl.4 
DIRECCION NACIONAL DE COMPRAS 

Y ABz$ST+ 

Panamá; 20 de julio de 2001. 
DNCYA-N-2/31-2001. ,, 

., 

Doctor Villalqz: 

1. 

2. 

En atención a la Ifoto No.559-2001~J.D. fecho& 10 de julio de,2001. sobre w 
para el Instructivo para el proceso de adquisición de medicamentos <e uso especrai 
insMuciona1. alar01 y privado. he procedido a las correcciones indicadas yor !z 
Honorable Jun& Directiva.’ 

Le adjunlo los,tres (3)procedimieniosf 

Instructivo para el proceso de adqukición de medicamentos de USO especial presrriros 
en, la hstitución, para la atención de pacientes hospitalkdos > ae u’ &. 

ambulatoria. 
Inrrn<ctivo~para el proceso de adqui&n de medicamenfvs ,de ILSO especial prescritos 
en~1a.s Clínicas y Hospitales privados. 
Irtsm<&wpara el proceso de adquisición’de medicamentos~de uso especiaiprescrijos 
len Entidoa’es Estattiles. 

,’ 
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